
 

 
 
 
 
 

CONSUMER PROTECTION PROVISION IN THE PROVINCIAL CONSTITUTION  
OF CHACO 

 
 
 
Derecho del consumidor y del usuario 
 
 

Art. 47. - El Estado Provincial garantiza los derechos del consumidor y del usuario, La 

ley promoverá la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; una información 

adecuada y veraz; la libertad de elección y condiciones de trato equitativo y digno. 

 

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, la educación para el consumo, la 

defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, la calidad y 

eficiencia de los servicios públicos y la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios. 

 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de los 

conflictos, los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia provincial y preverá 

la necesidad de participación de las asociaciones de consumidores y usuarios, y de los 

municipios interesados en los órganos de control. 


